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OPOSICIONES Y CONCURSOS-

9001 CORRECCION de .rrata, de la Orden 432/00223/
1984, de 28 ct. febrero, de la Dirección de Enseo1anza
Naval, pOr la que '6 admiten provisionalmente a
101 .ottcttante. de' ooncuTsowOpOIictón de ingreso
en la lnstrucct6n militar para formación de 011
ctale. y Subofl.ciale, de las Bscala, de Complemen
to <lo la A"""<la (/MECARJ.

Padecidos errore. en la inserción de la citada Orden. publ1
cada en el .Boletín Oficial del Estado_ número 159, de techa 9 de
marzo de 1984, 8e transcriben a continuación las oportunas rec
tificaciones:

MINISTERIO DE DEFENSA

9002 RESOLUCION de :i de abril de 1984. de la Direc
ción General d. la Policta. por la que se hace pú
bltc4 la lt!ta provisiona.~ de aspirante. admitidos
y excluidos en lo" opo.ictone" para ingreso en .Z
Cuerpo Auxiliar de Seguri.cla.d.

En virtud de 188 facultades que me confiere el artículo ter
cero del Real Decreto 66911984:, de 28- de marzo {.Boletín OficiaJ.
del Estado. número 81, de 4. de abrtU, y para dar cumplimiento
a lo dispuesto en el apart.a,do 4.1 de las bases de la convocato
ria, aprobada por Resolución de la Dirección de la Seguridad
del Estado de :i de diciembre de 1983 (.Boletín Oficial del Es
tado.. número 14, de 17 de enero de 198·4), por le. que se oon
vocan pruebas 68lectivae para cubrir 122 plaZAS en el Cuerpo
Auxiliar de Seguridad, 88 hace pública la lista provisional de
los aspirantes admitidos y excluidos, al oQjeto de que, a tenor
de lo dispuesto en el ap~o 4.3 de las citadas bases, en el
plazo de quince días, a rtir del siguiente a 6U publicación
en el .Boletín Oficial de Estad<b, puedan hacerse las recla
maciones qUe se consideren oportunas.

Madrid, 5 de abril de 1984.-E1 Director, Rafael L. del Río
Sendino.

MINISTERIO DEL INTERIOR

Página 6660, en la segunda columna, donde dice: «249 D. An
tonio Abroslo Clpplni Pérez-, debe decir: 248 D. Antonio Am
brosio Clppinl Pérez-, y donde dice: .282 D. José SouUllo Ga--
rrtdo--, debe dectrJ ..282 D. José Soutullo Ganido.. _

Página 6061, en la- primera columna.. donde dice: -370 D. Al
fredo Marco Nommensa. debe decir: -370 D. Alfredo Marco
Mommens_.

En la teroera columna, donde dice: -548 D. Juan Manuel
Moreira Margelina-, debe decir: _548 D. Juan Manuel Moreira
Mergellna-.

PAgina 6662, en la primera columna. donde dice: -627 D. Jo
.6 Antonio SaUneta HernAnd.ez-, debe decir: c627 D. José An
tonio Salinero Hernández-.


